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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 
No. 042/08JUL020 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, San Salvador, a las 0800 horas del día 11 
de agosto del 2020, posterior al recibimiento y admisión de la solicitud de información 
presentada en la Unidad de Acceso a la Información Pública por el señor 

quien se identifica por medio de su Documento Único de Identidad 
número 1dmitida el 08 de julio del 2020, bajo la referencia 
No.042/08JUL020 en la cual requirió lo siguiente: 

"1. Fecha de creación del Batallón Pipí/. 
2. Oficiales que estuvieron al mando del Batallón Pipí/. 
3. Fecha de desmovi/izacíón del Batallón PipO. 
4. Periodo en el que el Coronel Napoleón Alvarado estuvo como comandante de la 
quinfa brigada de infantería, San Vicente. 
5. Cargos que ostento el Coronel Osear Campos Ana ya." 

l. FUNDAMENTACIÓN DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD 
Como consecuencia del principio de legalidad enmarcado en los procedimientos 
administrativos previstos por la ley, con base a las letras b) e i) del artículo 50 LAIP, le 
corresponde al Oficial de Información recibir, dar trámite y resolver las solicitudes de 
acceso que se sometan a su conocimiento a partir del marco de competencias 
funcionales que le corresponden al ente obligado al cual pertenece. 

Como parte del procedimiento interno de acceso a la información, el suscrito solicitó se 
realizara la búsqueda de la información requerida por el impetrante, con el objeto de que 
ordenaran donde corresponda, remitir la información solicitada conforme a los 
parámetros de búsqueda del requerimiento de información realizado. 

Es así que la unidad administrativa responsable informó lo siguiente: 

''1. Fecha de creación del Batallón Pipil. u 

R/ 01 de octubre de 1982 
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"2. Oficiales que estuvieron al mando del Batallón Pi pi/." 

R/ 

No. Nombre 

1.· Alfonso Adalberto Aya la Dimas 

2.- Lorenzo Efraín Luna Nejapa 

3.- Gilberto Laureano lemus Acosta 

4.- Alfonso Adalberto Ayala Dimas 

5.- Santiago Sabino Monterrosa Romero 

6.- Romualdo Antonio Urbina Pineda 

7.- Osear Rigoberto Suárez Portillo 

8.- Osear Ernesto Meléndez Romero 

9.- César Adonay Acosta Bonilla 

10.- Francisco Mónica Gallardo Mata 

11.- Ramón Antonio Marín López 

12.- Nelsón Raúl Solano Reyes 

13.- Héctor Daniel Erazo Gallegos 

14.- Juan Carlos Hidalgo Menéndez 

15.- José Ernesto Alas Sanzur 

16.- Francisco Herverth Mata Portillo 

17.- Pedro Antonio Olivares 

"3. Fecha de desmovilización del Batallón Pi pi/." 

R/ 29 de septiembre de 1992. 
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"4. Periodo en el que el Coronel Napoleón Alvarado estuvo como comandante de 

la quinta brigada de infantería, San Vicente." 

R/ Del 01 de marzo de 1981 al 01 de febrero de 1983. 

"5. Cargos que ostento el Coronel Osear Campos Anaya." 

UNIDAD CARGO PERIODO 

REGIMIENTO DE CABALLERÍA COMANDANTE DE SECCIÓN DEL 1er 13NOV964 AL 31ENE967 
ESCUADRÓN 

REGIMIENTO DE CABALLERÍA COMANDANTE DE SECCIÓN DEL 2o 31ENE967 AL 01ENE968 
ESCUADRÓN 

REGIMIENTO DE CABALLERÍA COMANDANTE DE SECCIÓN DEL 01ENE968 AL 01 FEB968 
PRIMER ESCUADRÓN 

1A BRIGADA DE INFANTERÍA COMANDANTE DE SECCIÓN DE LA 01 FEB986 AL 01 N0968 
COMPAÑÍA DE ARMAS PESADAS DEL 1 

BATALLÓN 

POlÍCIA NACIONAL COMANDANTE DE SECCIÓN DE LA 01 NOV986 AL 310CT969 
ESCUELA DE POLICÍA 

ESCUELA MILITAR "CAPITÁN GENERAL COMANDANTE DE SECCIÓN DE LA 310CT969 AL 04MAR971 
GERARDO BARRIOS" COMPAÑÍA DE CADETES 

MINISTERIO DE DEFENSA COLABORADOR MILITAR DEL 04MAR971 AL 30MAR971 
DEPARTAMENTO DE JUSTICIA 

GUARDIA NACIONAL COMANDANTE DE LA 7a COMPAÑÍA DE 30MAR971 AL 31AG0972 
INFANTERÍA CON SEDE EN LA CIUDAD 

DE COJUTEPEQUE 

CENTRO DE ESTUDIOS DE LA FUERZA INSTRUCTOR DEL COMITE DE 31AG0972 AL 31AG0973 
ARMADA PERSONAL 

ESTADO MAYOR GENERAL DE LA CUERPO DE BECARIOS 31AG0973 AL 01 OCT974 
FUERZA ARMADA 

CENTRO DE ESTUDIOS DE LA FUERZA INSTRUCTOR DE LA SECCIÓN 111 010CT974 AL 01NOV974 
ARMADA (OPERACIONES) 

CENTRO DE ESTUDIOS DE LA FUERZA AUXILIAR DE PROFESOR MILITAR EN 01NOV974 AL 01FEB975 
ARMADA LA SECCIÓN DE HISTORIA MILITAR Y 

ESTRATEGIA 
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BATALLÓN MIXTO DE CABALLERÍA, COMANDANTE DEL ESCUADRÓN 01 FEB975 AL 02FEB976 

SITIO DEL NIÑO MONTADO 

ESTADO MAYOR GENERAL DE LA COLABORADOR DEL DEPARTAMENTO 02FEB976 AL 31DIC978 
FUERZA ARMADA 11 

CENTRO DE ESTUDIOS DE LA FUERZA AUXILIAR DE PROFESOR MILITAR DEL 31DIC978 AL 310CT979 

ARMADA ESTADO MAYOR ACAD!:MICO 

REGIMIENTO DE CABALLERÍA, SITIO EJECUTIVO 310CT979 AL 31JUL984 

DEL NIÑO 

COMANDO DE LASa ZONA MILIAR Y 5a COMANDANTE DE BRIGADA, 01AG0984 AL 01JUN987 

BRIGADA DE INFANTERÍA COMANDANTE DEPARTAMENTAL Y 
DEL So SECTOR TERRITORIAL 

COMANDO DE LA 1a ZONA MILITAR Y COMANDANTE 01JUN987 AL 01JUL988 

PRIMERA BRIGADA DE INFANTERÍA 

ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LA SERVICIO EN EL EXTERIOR COMO 01JUL988 AL 31 DIC988 

FUERZA ARMADA AGREGADO DE DEFENSA EN 
WASHIGTON D.C. 

ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LA SERVICIO EN EL EXTERIOR, COMO 31DIC988 AL 31DIC989 

FUERZA ARMADA AGREGADO MILITAR NAVAL EN 
WASHINGTON D.C. 

ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LA SERVICIO EN EL EXTERIOR COMO 31 DIC989 AL 01 ENE991 
FUERZA ARMADA AGREGADO DE DEFENSA EN BRASIL 

Con base a las disposiciones citadas y los razonamientos antes expuestos se 
RESUELVE: 

1. Hágase del conocimiento al señor del contenido 
de esta resolución. 

2. Notifíquese al interesado este proveído en el medio señalado al efecto. 

JANG/RBAH!Gi16n 

D GUILLÉN 
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